
Señor:
JUEZ DE TUTELA DEL CIRCUITO (REPARTO)
E. S. D.

REFERENCIA.: ACCIÓN DE TUTELA.

ACCIONANTE: LUIS FERNANDO CASTAÑO MEJIA

ACCIONADOS:
● PROCESO DE SELECCIÓN NO. 2435 AL 2473 -TERRITORIAL 9.

DIRIGIDO POR LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA
● COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.

LUIS FERNANDO CASTAÑO MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No.
94302751, por medio del presente escrito muy respetuosamente acudo a su honorable
despacho con el fin de impetrar ACCIÓN DE TUTELA contra PROCESO DE
SELECCIÓN NO. 2435 AL 2473 -TERRITORIAL 9.DIRIGIDO POR LA UNIVERSIDAD
SERGIO ARBOLEDA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con el objeto
que sean protegidos y amparados los derechos fundamentales a:

ARTÍCULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.
ARTÍCULO 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su
protección.
ARTÍCULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a
las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones
privadas para garantizar los derechos fundamentales.
ARTÍCULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.
ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas.

con fundamento en los siguientes.

HECHOS

PRIMERO: La Universidad Sergio Arboleda resolvió Excluir al aspirante LUIS
FERNANDO CASTAÑO MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No.
94302751, inscrito con el ID 556923613, al empleo identificado con el código
OPEC No. 191682, denominado CELADOR, Código 477, Grado 1, el cual fue
reportado por la Alcaldía de Palmira y Secretaría de Educación Municipio de
Palmira en la modalidad de concurso Abierto del Proceso de Selección No
2437 de 2022, al demostrarse que no acreditó el cumplimiento del requisito
mínimo de Experiencia, exigido para dicho empleo, de conformidad con lo
expuesto en la parte considerativa de la presente actuación administrativa.

Esto fundamentado en un error de interpretación, donde se realiza un comparativo
entre lo que está registrado en la plataforma y el documento presentado al inicio
de la convocatoria



SEGUNDO: El criterio de LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA PARA decidir
excluirme de la convocatoria, son requisitos que ellos denominan “mínimos
establecidos en la OPEC” los cuales son los siguientes:

Contar con un Título de Bachiller en cualquier modalidad y tener Dieciocho
(18) meses de experiencia laboral relacionada.

y manifiestan que para dar claridad al asunto de la referencia, es preciso indicar
que, la certificación laboral expedida por el gerente de “Servicios de Seguridad
Industrial Ltda.”, no cumple con lo requerido para la verificación de requisitos
mínimos, puesto que el documento no cumple con las formalidades establecidas
en el numeral 3.1.2.2. del Anexo técnico del proceso de selección 2435 y 2473
territorial 9, el cual cita:



“3.1.2.2. Certificación de la Experiencia: Las certificaciones de Experiencia deben
ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad competente para
cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 785
de 2005, artículo 12). Si se trata de certificaciones expedidas por personas
jurídicas, la correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada
de la respectiva antefirma legible (nombre completo) y su cargo y las
certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma,
antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del
empleador contratante.

poniendo en tela de juicio la veracidad de la carta y casi asegurando que yo
incurri en engaños para hacer parte de esta convocatoria

En el apartado donde dice fecha de ingreso está registrado la fecha 2012-07-16 y
la fecha de salida está registrada 2014-01-15 sumando estas fechas da
exactamente 18 meses, lo que se entiende como un parámetro de registro del
aplicativo, mas no que no cuento con más experiencia en el área

y la carta presentada fue la siguiente



TERCERO: Puede interpretarse que el área encargada o de selección asume que
quise engañar a este proceso y asegura que la carta no cumple con los
requerimientos mínimos establecidos en el acuerdo, cuando esta es una carta
extraída de una plataforma digital, la cual no está sujeta a modificaciones.

Anexo el paso a paso de cómo se realiza la descarga:

Nota: es importante resaltar que la empresa Servicios de Seguridad Industrial
Ltda hace parte del grupo empresarial riopaila

Se debe ingresar al aplicativo Colaboradores Riopaila





● Se debe ingresar la ficha de trabajador y la contraseña



● Se debe seleccionar mis documentos



● Se debe seleccionar certificados



● Se debe seleccionar carta laboral



por último se emite la carta automáticamente con mis datos de trabajador

CUARTO: Las razones por las cuales considero que la exclusión carece de
fundamentos legítimos, es básicamente porque hay contradicción entre la realidad
y lo argumentado por el area de seleccion, yo cuento con mas de 10 años de
experiencia en el área de la vigilancia y la carta laboral cumple con todos los
requisitos establecidos, en donde no se puede modificar ninguna palabra toda
vez que es generada automáticamente

El área de selección solicita expresamente que se evite el uso de la expresión
“actualmente”, pero no dice que uno no pueda estar laborando.

según el área de selección ver Todas las certificaciones de Experiencia deben
indicar de manera expresa (Decreto 785 de 2005, artículo 12):

● Nombre o razón social de la entidad que la expide.



● Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y
terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la
expresión “actualmente”.

● Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la
Constitución las establezca”

Respecto a la solicitud de funciones, vemos en el Decreto 365 de 1994 que nos
dice que los “servicios de Vigilancia y Seguridad Privada". Para efectos del presente Decreto,

entiéndase por servicios de vigilancia y seguridad privada, las actividades de que en forma
remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las personas
naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad
individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de terceros y la fabricación,
instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada, blindajes y
transporte con este mismo fin”.

por lo tanto que en la certificación de experiencia laboral esté plasmado como
servicios de vigilancia debe ser suficiente para entender a qué funciones se refiere

y debido a que la carta laboral se extrae de un aplicativo, la palabra actualmente
no puede ser modificada y no debe significar un impedimento para continuar en el
proceso de selección

QUINTO: El 1 de diciembre de 2023 presente formalmente mi recurso de
reposición, solicitando la revisión y reconsideración de la decisión de exclusión,
argumentando que la exclusión del proceso de selección se da debido a un error
de interpretación por parte de área encargada de selección, donde se realiza un
comparativo entre lo que está registrado en la plataforma y el documento
presentado al inicio de la convocatoria

El 16 de diciembre del 2023 resuelve recurso de reposición y reafirma la decisión:





SEXTO: Aun así para demostrar la certeza del tiempo de experiencia registrado,
se anexa certificado laboral emitido por Colpensiones, donde se puede evidenciar
que la experiencia registrada en la carta emitida por el aplicativo coincide con lo
registrado en la plataforma de inscripción.

Nota: Ver documento completo en Anexos









Por todo lo mencionado Señor Juez, Acudo a este medio de defensa de mis Derechos
fundamentales ya que no cuento con otro medio Judicial que pueda tener igual
efectividad y rapidez.

DERECHOS VULNERADOS

ARTÍCULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.
ARTÍCULO 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su
protección.
ARTÍCULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El



legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los
derechos fundamentales.
ARTÍCULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un
trabajo en condiciones dignas y justas.
ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Inicialmente es mi deseo exponer los fundamentos de derecho que sustentan la
procedencia de la acción de tutela que hoy interpongo, para esto tomaré los fundamentos
Constitucionales, legales y jurisprudenciales, emitidos por la Corte Constitucional, los
cuales son bastantes amplios, debido a las reiteradas ocasiones en las que ha sido la
Corte quien decide, y confirma la procedencia de este tipo de acciones de TUTELA.

Con base en lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de
tutela es entonces el instrumento judicial para la protección inmediata de los derechos
fundamentales y en el caso en concreto se encuentran amparados vía jurisprudencial.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

Derecho a la Vida (Artículo 11):
La exclusión del proceso de selección afecta mi derecho a la vida al obstaculizar mi
acceso a oportunidades laborales, afectando directamente mi sustento y bienestar
económico.

Derecho a la Honra (Artículo 21):
La exclusión ha generado un menoscabo a mi reputación y honra al sugerir, de manera
infundada, que no cumplo con los requisitos o méritos necesarios para desempeñar el
cargo en cuestión.

Derecho de Petición (Artículo 23):
Mi derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades se ha visto vulnerado al
no permitirse mi participación activa en el proceso de selección, privándome así de la
oportunidad de expresar y defender mis méritos y cualificaciones.

Derecho al Trabajo (Artículo 25):
La exclusión del proceso afecta mi derecho al trabajo en condiciones dignas y justas,
contradiciendo el principio constitucional que establece la especial protección del Estado
a todas las modalidades de trabajo.

Debido Proceso (Artículo 29):
La decisión de exclusión carece de un debido proceso, ya que no se me brindó la
oportunidad de presentar descargos ni se respetaron los principios fundamentales de
audiencia y defensa.

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PARTICULARES.

Decreto 2591 de 1.991
Tutela contra los particulares, Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá
contra acciones u omisiones de particulares en los siguientes casos:

1. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la
prestación del servicio público de educación para proteger los derechos
consagrados en los artículos 13, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 27, 29, 37 y 38 de la
Constitución. 



Exequible numeral 1º. Salvo la expresión, "para proteger los derechos consagrados en los
artículos 13, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 27, 29, 37 y 38 de la Constitución", que se declara
inexequible, sentencia C-134/94 (M.P.: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa).

PRETENSIONES

En virtud de lo expuesto, muy respetuosamente solicito a usted Señor Juez, con base
en los hechos, normas y apreciaciones anteriormente indicadas, disponer y ordenar a la
parte ACCIONADA y a mi favor lo siguiente:

TUTELAR y AMPARAR los derechos fundamentales Constitucionales:
ARTÍCULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.
ARTÍCULO 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su
protección.
ARTÍCULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a
las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones
privadas para garantizar los derechos fundamentales.
ARTÍCULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.
ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas.

Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE A:
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA.
mi reintegro inmediato al PROCESO DE SELECCIÓN NO. 2435 AL 2473
-TERRITORIAL 9

La revisión y rectificación de la decisión de exclusión, garantizando el debido
proceso y respetando los derechos fundamentales de mi representado.

 El otorgamiento de medidas cautelares que permitan a [Nombre del
Demandante] participar plenamente en el proceso de selección hasta que
se resuelva definitivamente la presente acción de tutela.

Adjunto a esta solicitud, encontrará la documentación respaldatoria
correspondiente, incluyendo [Lista de Documentos Adjuntos].

Agradezco de antemano la atención prestada a esta solicitud y confío en que este
Honorable Juzgado, en su función protectora de los derechos fundamentales,
evaluará detenidamente las pretensiones presentadas.

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración de la mis derechos fundamentales, solicito Señor
Juez, se sirva tener como pruebas las que se allegan a continuación

Documentales:

1. Anexo técnico territorial 9 POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN
TERRITORIAL 9”, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA
PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL



SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE
PERSONAL

2. Auto # 006 del 01 de noviembre del 2023 Por el cual se inicia Actuación
Administrativa tendiente a verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos
previstos para el empleo identificado con el Código OPEC No. 191682, denominado
CELADOR, Código 477, Grado 1, Proceso de Selección Territorial 9, respecto del
aspirante Luis Fernando Castaño Mejia”

3. Resolución No 33 del 21 de noviembre del 2023 Por la cual se concluye la Actuación
Administrativa tendiente a decidir la procedencia de excluir a LUIS FERNANDO
CASTAÑO MEJÍA de la lista de admitidos en la etapa de Verificación de Requisitos
Mínimos, del empleo identificado con el Código OPEC No.191682, denominado
CELADOR, Código 477, Grado 1, Proceso de Selección Territorial 9”

4. Resolución No 60 del 16 de diciembre del 2023 Por la cual se resuelve el recurso de
reposición interpuesto contra la resolución No. 33 de noviembre 21 de 2023, por la
cual decidió excluir a LUIS FERNANDO CASTAÑO MEJÍA de la lista de admitidos en
la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, del empleo identificado con el Código
OPEC No.191682, denominado CELADOR, Código 477, Grado 1, Proceso de
Selección Territorial 9”

5. Carta Laboral.

6. Reporte de semanas cotizadas en Colpensiones.

ANEXOS

Anexo con la presente Acción además de los mencionados en el acápite de pruebas, lo
siguiente:

1. Copia de cédula LUIS FERNANDO CASTAÑO MEJÍA

JURAMENTO

Manifiesto señor juez, bajo la gravedad del juramento, que no he instaurado otra acción
de tutela, con fundamento en los mismos hechos y derechos y contra la misma autoridad
a que se contrae la presente, ante ninguna autoridad judicial.

NOTIFICACIONES

Las partes recibirán notificaciones así:

El Accionante:

Luis Fernando Castaño Mejia
94302751
3127845505
ferchoca1976@hotmail.com

mailto:ferchoca1976@hotmail.com


Los Accionados:

Comisión Nacional del Servicio Civil
Carrera 16 No. 96 - 64, Pisos 1 y 7 Bogotá D.C.
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

Universidad Sergio Arboleda
Calle 74 # 14-14
oficinajuridica@usergioarboleda.edu.co

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:oficinajuridica@40usa.edu.co

